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Abancay, 06 de mayo de 2022

VISTO:

a Resoluc¡ón Rectoral N' 080-2022-UTEA-R de fecha 26 de abr¡t del 2022, que
la Resolución de Vicenectorado Académ¡co N" O117-2O22-UTEA-VRAC de fecha

de abr¡l del año 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1g, párafo segundo de la
Constitución, cada Un¡vers¡dad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno,
académico, adm¡n¡strat¡vo y económico; concordante con el Art. g de la Ley universitaria
N' 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.i5 del art. 59 de la Ley
un¡versitaria N'30220, es una de las atribuciones del. consejo universitario, ratmcar, la;

oluc¡ones, a propuesta de los viceneciorados, asi como aprobar los instrumentos de
estión académica y de investigación, la política general de formación académica en la

L

niversidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto un¡versitario
los reglamentos internos de la Universidad;

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO I391.2022-UTEA.CU.

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo D¡rectivo N. O3Í-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la super¡ntendencia Nacional de Educación super¡or
universitaria, otorga la l¡cenc¡a inst¡tuc¡onal a la un¡versidad recnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitar¡o en sus locales conducentes a
grado académico y lítulo profes¡onal con vigenc¡a de seis (06) años computados, a partir
de la not¡ficación de Ia presente resolución;

Que' en ses¡ón extraordinaria de consejo universitario de fecha os de mayo de 2022,
el consejo universitario, por unanimidad AcoRDó, ratificar la Resolución Rectoral N"
080-2022-urEA-R de fecha 20 de abrit del 2ozz, que resuelve en su Artículo primero:
"RATlFlcAR, con clrgo a dar cuenta ante consejo un¡vers¡tario, ra Resotución de
vicerrectorado Académico N" 0117 -2022-IJTEA-VRAC de fecha 20 de abril del año 2022,
que resuelve en su Artículo primero: "RATlFlcAR, la Resolución Decanal N. 061s-2022-
urEA-Fl de fecha 18 de abril del año 2022, que resuelve en su Artículo pr¡mero: Aprobar,
con cargo a dar cuenta al consejo de Facultad, elcontrato a tiempo parcial del profésionai
lng. Químico valex Raúr Mo[o variÍas como Jefe de práctica lpre docencá), para er
semestre académico 2021-ll, pata la Escuela profesional de lngen¡ería aniniéntat y
Recursos Naturales, de la Filial cusco, Facultad de lngenierÍá de la universidaá
Tecnológica de los Andes". Formando parte de ra presente rásorucrón en fojas 04,';



En uso de ras atribuciones conferidas ar señor Rector de ra universidad recnorógic€lde los. Andes, d¡spuestas por ra Ley universitará r.l; sdázó, Ley de creación N" 23852Lev No 26280, er Estaruro. de. rá univers¡daJ, a-ñ""ái*¡á, i"-'ó",i,",il'trá"üiáiun¡vers¡tario N' 0038-202r-ur.El.gEU Oe reár'a'zioeálosto der año 2021, rar¡Íicadomed¡ante Resorución de consejo un¡versirario N" to¿o - áézt - urrn - cu 1ÉlJ" i""t,"09 de setiembre de 2021 y registrado en la suNEDU col el or¡c¡o N. 6649 _ 2021 _
P!]'JE?,^: o2-]s -02, et pioveido N. zsz-zozi_súñE-oú12_reoz y et tnforme N. 132_2021-LF GA de fecha 2g de octubre de 2OZ1 .

SE RESUELVE:

^" tl!C.U:L:Or PS.I!ERO=- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers*ario de fecha
95. 

d-e- layo de 2o22, ta Resorución Rectorat N. o8o-2022_ureÁ-R ae t""tá zo o" 
"¡iirdel 2o22, que resuerve en su Artícuro prmáá , nnrÉicei, con cargo a dar cuenta

1ll"- 9.91-"Jg_universitario, ra Resorución oe viceiráciorado Académ¡co N" 01r7-2,22-urEA-vRAc de fecha 20. de abrir oer ano zozi, qi¡e resuerve en su ArtícuroPrimero; 'RATrFrcAR, ra Resoruc¡ón Decanar ñ"óáiilioiz-urEA-Fr de fecha f8 deabril det año 2022, que resuetve en su Artfculo prirli", Aprobar, ";; "arg; 
;d-;cuenta at consejo de Facuttad,.et contraro a tiempo parc¡at d;l'p;;;;"üñ"¡ -mé.

Químico Vatex Raút Mo,o Vari,as como Jefe ;; É¿J¿" (pre docencia), para etsemesrre académico 2021-r, para ra Escuera profesionar oe'ingenieiía Á"ii¡liiilRecursos Naturares, de ra Fi¡iar cusco, racurial á" 
'i"ó"ni".i" 

de ra universidadTecnológ¡ca de ros Andes". Formando i".t o" i" prá"á,."te resorución en fojas 04,,.Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

- ARTTCUIO SEGUNOO.- DrSpoNER, se rearice ras acciones de su competenciapara er efectivo cumpr¡miento de ra presente Resorución; para tar efecto, NonFrcAR alas instancias y demás of¡c¡nas de la Un¡versidad fe"noláfrü de los Andes.

, +EEULO_TERCEEQ DISPONER, ta pubticación de la presenre Resotución en etporlal WEB de la Universidad.

neoísrRese, colrlu¡lÍeuess y lRcxívese.

MEZARINA

Universi tc3 e los Andes

nn ARCE DEL CASTILLO
Secretar¡a Generel

o
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niversidad fecnolfuica de tos Andes
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Abancay, 26 de abñl de 2022

VISTO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución,
a Un¡versidad es autónoma en su rég¡men normalivo, de gob¡emo, académ¡co, administrativo

economico; concordante con el Art. I de la Ley Un¡veÉitar¡a N. 30220, que regula la autonomía
de las un¡vers¡dades, que norman las facultades del Rector, al amparo de las facultades

El Oficio N' 0'132-2022-UTEA-VRAC de fecha 20 de abrit de 2022, remitido por et
v¡cenector Académ¡co, solicitando la ratificación de la Resolución de vicerectorado Acad¿m¡co
N" 0117 -2022-UTEA-VRAC de fecha 20 de abrit det año 2022, y;

CONSIDERANDO:

contempladas en el art. 62 ílem 62.2 dé la Ley un¡versitaria, que confiere al Rector la atribución
de dirigir la actividad acedém¡ca y administrat¡va de la Univercidad, en concordancia con el lileral
e) del artículo 99 del Estatuto de la univers¡dad recnológica de los Andes que ¡ndica: .Expedlr
las rcsoluc¡ones de carácter prev¡sional det personat docente y administ¡ailvo de ta univer;¡dad,,
y el literal l) que dice: "Velar por la autonomia de la Un¡veÉidad de acue¡do a Ley y denunciar
/os casos gue alenten contn ella"'
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Que, m€diante Resoluc¡ón de Consejo D¡rectivo N. 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la superintendencia Nac¡onal de Educac¡ón superior univers¡taria, otorga la
licencia institucional a la un¡vers¡dad recnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o educativo
superior un¡vers¡tario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional, con
vigencia de seis (06) años, computados a part¡r de la not¡ficación de la presente resoluc¡ón;

Que, por Of¡c¡o N' 0132-2022-UTEA-VRAC de fecha 20 de abrit de 2022, romitido por el
Vicenector Académ¡co, sol¡citando la rat¡f¡cación de la Resoluc¡ón de Vic€nectorado Acedémico
N' 01 17-2022-UTEA-VRAC de fecha 20 de abr¡l del año 2022, que ratifica la Resolución Decanal
N" 0615-2022-UTEA-F| de fecha 18 de abrit det año 2022, que aprueba ta contrata a t¡empo
parcial de profesional para la Escuela Profesional de lngen¡ería Ambiental y Recursos Naturales
de la Fecultad de lngeniería de ta Univers¡dad Tecnológica de los Andes";

Que, en observancia de Io d¡spuesto dentro de las facultades del señor Reclor, dispone
que es procedente ratif¡cár Resolución de Vicenectoredo Académico N. 01 ,t7-2022-UTEA-VRAC

de fecha 20 de abril dél año 2022, que resuelve en su Artículo pr¡mero: .RATIFICAR, la
Resolución Dec€nal N" 0615-2022-UTEA-F| de fecha 18 de abril del año 2022, que resuelve en
su Artículo Primero: Aprobar, Con cargo a darcuenta al Consejo de Facultad, el conlrato a tiempo
parcial del profesional Ing. Químico Valex Raúl Mollo Varillas como Jefe de práctica (pre
docencia), para el semestre académico 202111, para la Escuela profes¡onal de lngen¡ería
Ambiental y Recursos Naturales, de la F¡lial Cusco, Facultad de lngeniería de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de
los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N.23852. Ley ruo
26280, el Estatuto de la Un¡versidad, la Resolución de Comité Electoral Un¡vers¡tario N. OO3B-
2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡f¡cado mediante Resolución de
Consejo Un¡versitario No1040-2021 -UTEA-CU(e) de fecha 09de setiembre de 2021 y
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registrado en SUNEDU con el Ofcio N" 6649-2021-SUNEDU-o2- 15{2, et proveido N. 797 -2021-
SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario,
la Resoluc¡ón de V¡cenectorado Académ¡co N" 01 17-2022-UTEA-VRAC de fecha 20 de abrit del
año 2022, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanat N.0615-
2022-UTEA-fl do fecha 18 de abril del año 2022, que resuelve en su Artículo primero:
Aprobar, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, el contrato a tiempo parcial del
profes¡onal lng. Químico Valex Raúl Mollo Varlllas como Jefo de Práctica (pre docencial,
para el semestre académ¡co 2021-ll, para la Escuela Profesionsl de lngen¡ería Ambiental y
Recursos Naturales, de la Fil¡al Cusco, Facultad de lngen¡ería de la Un¡versidad
Tecnológica dG los Andes". Formando parte de la presente resolución en fojas 04.

ARTíCULO SEGUNDO,- DISPONER, real¡cen las acc¡ones de su competencia para e¡
efectivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR con la presente
Resoluc¡ón a las of¡c¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE

MEZARINA

o los Andes

RIA ALVAREZ
Irio Gen era

Universidad T6cnológica de los Andes
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